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* En el total mensual de la Tabla salarial Anexo I, no se incluye el plus de
asistencia, por ser retribuido dicho plus por los dias/jornada, efectivamente

trabajados.

ANEXO I :

Somos conscientes de la discriminacién de género que supone la utilizacién
del masculino como término genérico.

Es nuestra voluntad que se interprete esta utilizacién del masculino en

forma no sexista.

. ANEXO III




